
ftúm. H t. Martes 12 de abril de 1856- 8 cuarto*. 
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Suscríbese en lar imprenta del editor* 

calle de la Trinidad* th¿ 1 0 , á 8 rs. 

al rites para los suscritores de esta 

ciudad puesto en sus casas, j 12 tos 

de fuera /raneo deporte. 

L a s reclamaciones, mnuncios y ea-

mtuitcados *" gusten insertar tn 

i te i- • drberÁn dirijtrse á i tc 

eJiteFj francos de porte, *in cuye 

requisito na será/i rrcibuta*. 

BOLETIN OFICIAL DE TOLEDO 

S A L E LOS M A R T E S , JUEVES Y DOMINGOS. 

ARTICULO 1>E OFICIO. 

C O M A N D A N C I A G E N E R A L D E E S T A P R O V I N C I A . 

El Excmo. Sr. capitán ¡enera! del -ejército y 

provincia de Castilla la Nueva en 2 - de marzo 

último iue dice i u siguiente: 

nExcrno, Sr. : El Excmo. Sr. secretario Je 

t-n!o y del despacho de lu Guerra con fecha de 

antea de ayer me dice lo siguiente: Excmo Sr . : 

Eu la m a ñ a n a de c*Le d i a , y con arreglo al cere-

moniul aprobado por S. M . , de que acompaño á 

V . E- el adjunto impreso, se lia efectuado la «per* 

tura de tas curtes convocedaspor real caria de 27 

de enero u l t imo . L*Le acto siempre grande, lo 

lian hecho 1iny doblemente impoi lante y satisfac

tor io Us c i r c o n s U u c i a s t s l rao td iua i ¡as) en que se 

verifica. V . E. verá p o r el discurso del t r o n o , de 

• I • Jp le i n c í i M O e jempLres , el espirita que p i e r d e 

al gobierno de S. M . y l a linea de conduela que 

se traza en él á torios los q u e están Humados por 

sus destinos á secundar y llevar, á cabo MIS a l ta i 

miras; S. M . la K K I M Gohernadoi a quiere que al 

publicar V . E. en el d is t r i to de su mando este 

fausto acontecimiento a entender d e la manera 

mas esp i r i ta su contian/ t en el apoyo de las cór* 

tes para seguir con paso f irme en el camino p ro 

gresivo de las reformas q u e ba emprend ido , y 
qoe espera efectuar sin salir del orden lepal q u e 

es necesaiio defender de toda clj-e d e enemigos. 

El júbilo y entusiasmo ron q u e ha sido uccjida y 

saludada la augusta \\ \A Gobernadora , tanta 

dentro como fuera d e l recinto de las cortes, es u n a 

tena! de que sus jenerosns sentimientos son per

fectamente comprendidos en #*Ma prati cap i t a l , y 

que tendí an uu eco seguro y c o n ^ o t a d ^ r liaría en 

al u l t imo pueblo da la monarquía. I>e orden d e 

S. M lo digo á V . E< para t u intel i jencia y cum

p l im ien to . L o que trascribo á V . E. con el p rop io 
objeto"." 

\ y o lo copio a V . para que disponga ae i n 

serte en el Bo l r i i u oficial de U prov inc ia . Dios 

guarde á V . mucho* años. Ventas con Peóa 

Agui lera k de abr i l de 1836 .=-Nico !as de ftidfrd. 

— S r . teniente co iouel comandante de armas de 

To ledo . 

To ledo 8 de ab r i l de 1836 —D^se compl i-

rnienfo á lo mandudo por el Exr rao . Sr. coman

dante jeneral de l i provincia.=™Fauo. 

G O B I E R N O C I V I L D E ESTA P R O V I N C I A . 

El teMor subsecretario de la Gobernación del reiao 

con fecha aa del próximo puado me dice lo que sigue: 

Por e) ministerio de la Guerra se ha rouic-mcado á 

este de la Gobernación del reino la real orden siguiente: 

*>E\ sefíor secretario del despacho de la Guerra dijo 

en 1 del actual t i rapitan jeneral de Andalucía Jo ú* 

guíente.rr Habiendo dado cuenta i la R E I N A Gobernado

ra del oficio de V. E. de 13 de febrero último, en que 

después de manifestar que ha cirrulado i los pobernado-

res y coman tintes militares del distrito de su cargo el 

real decreto de 5 del propio mee, por el que se manda 

llevar á efecto et proyecto de ley adicional a la de s j 

de marzo del año prójimo pasado relativa i la Guardia 

Nacioual, á ña de que dejen capeítitaa las funciones pro

pias de las autoridades civiles, y ¡as faciliten los conoci

mientos y noticias que les pidan sobre el particular; so

licitan que para evitar las dudas que en lo sucesivo pu

dieran ocurrir, se declare si por el citado real decreto 

queda derogado el articulo provisional de la espresada 

ley* por el que se puro la Guardii Nacioojal bajo lasor-

denes de !01 jefes militares dependientes I eitc sniSJSate* 

rio por el termino de un aílo. Enterada S. M . , y con 

forman Joae con el dictámen del consejo de atriores un-
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sumos, que he frnidu por conveniente oír lobre erte 

asunto, se ha servido resolver que diga i V. E., romo 

de su real orden lo verifico, que el artículo pwvWow _ 

esta" líjente eo cuanto la Guardia Nacional ligue bajo J#l 

drdeoei de f u autoridades militare* dependiente* de este# 

ministerio de mi cargo; y que luí nombramiento* 

jefes y uncíales se harán por las autoridades i r espresa 

att precitado real decreto de 5 de febrero i'dliirjsí.ir De ta 

fitisoia real Orden, comunicada [>or dicho seílor secretario 

del despicho de U Guerra, lo frailado i V. E.para lot 

efectos correspon iimiet [>or e! ministerio de su cargo. 

Dio* aoarle á V\ E . aradlos anos. Madrid 1 U de marao 

de IAJÓ—EI subsecretario de Guerra, Facundo Infante." 

í 1 frailado a V. S- de orden d t S. M » comunicada 

poi el sertor secretario del despacho de la Gobernación d t l 

reino, para au intelijencia y eAVtoi consiguientes, 

Lo que trascribo á loa ayuntamientca de los pueblos 

de cata proviuda para los fines oportunos* Toledo 7 de 

abril de i8j6.~Scbaslian Garría de Ochoa* 

£1 señor subsecretario de la Gobernación del reino 

cora fecha 1 4 del próximo pasado roe dice lo que sigue; 

£1 seríor secretario del despacito de Estado ha comu

nicado al de la Gobernación del reino en 91 del actual 

la real orden siguiente: 

» E I embajador de ¿. M . en París manifiesta i este 

ministerio que por el del interior de a.juel reino seba da

do orden i los prefectos de los departamentos para que 

remitan al gobierno las fees de muertos de Jos estranjeros 

que fallecieren ea Francia, cuyos documentos serán re

mitidos exactamente al los respectivosajcntesdiplomáticos 

en París; y enterada S. BI. se ha servido resolver qoe 

por la secretaría d. ] csrgo de V. K. se espida una orden 

a los Gobernadores civiles imponiéndoles igual obligación 

do remitir i este ministerio las fees de murrio de los na

turales de Francia, las cuales en justa correspondencia 

ae pasarán al embajador de S. M . el Rey de los france

ses en esta corle." De rea! orden comunicada por el se-

flor secretario de la Gobernación del reino lo traslado a 

V . S. para su intelijencia y cumplimiento. 

Lo que traslado i VV. para que cumplan lo que se 

previene, dando los oportunos avisos á este gobierno ci-

vil.=Dioa guarde i VV. muchos aílot» Toledo 7 de abril 

de i83Ó,=;Scbastian García de Ochoa, —Sres. justicias, 

ayuntamientos y curas párrocos de los pueblos de esta 

provincia. 

DIPUTACION PROVINCIAL, 

Por diferentes y fi tediaos conductos se ha dado avi

so de que en alanos purhJoa de la provincia ae abrigan 

•arios desertores del i l lt imo reemplazo, y que existen en 

sui casas 00* conocimiento da los alcaldes y ayuntamien

tos sin ser molestados, y sin qoe ae les apremie á su pre

sentaron ante Jan aulorhL Competentes. Estacontein-

placion, esta criminal descuido, aste abandono escanda

loso d t parte de los ayuntamientos, no puede sufrirse en 

ningon tiempo sin hacerles espenmentar i la vez el ri

gor de la ley por la .culpa en que incurren } y si teme-

I jante disposüion legal merece rjccuturfe rn títiap.sja. 

paz y de sosiego, mucho mejor y con mas pniuuVi i É í j 

debe llevarse i efecto cuando las circunstancias r.ú^ 
lm|>eriosnnente que aquellos hombres ocupan el I j ^ 

qoe les corresponde eo las filas i que han sido destaja*, 

dos. Las autoriladei que muestran tolerancia y ni^ 
toa intíiVrrncia estos escesóa, ó bien dan idea de ^ 

cuiuUeran in dignos da corrección tales delitos, ó* l*) Q 

hacen trlarde de contribuir i su aumento y progreso tí f # . 

riendo* protección é impunidad i los que se arrojan *ea, 

meterlos. Cual luiera de los objetos que at propongan cm 

tan eitraua como reparable conducta será siempre ciiia. 

p i a l , y siempre contrario i los principios de orden, m-

misión v obediencia que constituyen la base de tod 1 

birrno. Preciso es, pues, atajar este mal en su Ori ja, i 
indicar á los apuntamientos loa riesgos i que se es, unrü 

si se Finpeuan en continuar la mismacouducta; y cons. 

riendo esta necesidad la comisión encargada por ta dípu-

taciun provincial para continuare) despacho de los H^. 

dientes relativos i la dirima quinta ba acordado: Qoe 11 

prevenga á todos los ayuntamientos observen con Ja osa* 

yor exactitud yvijilanría si en sus respectivos puebla *t 

presenta algún desertor, sea de este lííluno reemplazo d Je 

los anteriores , y en el caso de que se verifique prordaa 

inmediatamente á su captura, lo reduzcan á prisi o r 

remitan con la seguridad conveniente á la autoridad mi

litar á qut corresponda; en la intelijencia que de nolis* 

cerlo asi, y llegado el caso de tener noticia la dipútanos 

de la existencia del desertor 6 desertores en elpuebh>,se 

exijirá por cada uno de ellos cincuenta durados de multa 

i cada indiviluode ayuntamiento, incluso td secretark>, y 

í todos se les mandará formar Ta rorrespon 1 nte n 1 
para qne se les impónganlas penas i que se hayan he~uo 

acreedores por su neglijrncia 6 descuido, ó por su depra-

bada malicia. Toledo 7 de abril de 1 ¡ 1 3 ^ - B I presidente 

Sebastian García de Oclioa.^Por acuerdo de Va comisión 

de la diputación provincial Tonbiu Guilleruio Iilcnrei^ 

secretario. 

aDMIIf|SritACION DE RENTAS R E A L B a DE ESTA PROVINCIA-

a< 

Con feclaj 11 de enero del presente ajjo o/ícid ests 

administración de rentas de mi rar^o ñor t i I)o)etin oíi-

cial de esta ciudad á los administradores de Menea em

bargados á eiconcejales tic varios pueblos d f l partido ds 

esta capitaK para qoe n i el termino de quince dina rm-

dieaen Jas respectivas cuentas de su admi;jj ' . m y 
romo hasta el presente sol lo hayan WÍ l i rado un car* 

to ndmero ile ellos, me veo en la precinon Je recurrir 

á sus justi'iaa para que hugau que en el • • 1 ¿R 

mino de oclm . ' i Jo rca l i rro , pitea no haciéndolo peJi' 

re i este señor irstendinie i|uc f)ajpafrie COIIIÍM<;nados 

apremio contra los que sean lOOSOsos en tan urjente * 

importante Wy(ció.zz. Díoa guarde á V . muchos aiius-

Toledo 8 de "bn l de i 3 Í 6 . ~ E I inUbJentv honorario 

provincia Rafael L/arcíaUidatgo. 
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I u T K S D E N C I A D B ESTA PROV INC IA . 

NOTA iiúhicrtfjt * de las fincas nacionales radicacbs en esta provincia, 

tuya lasa se ha solicitado en uso de la facultad concedida Cf} el artículo 4.* 

ilfíl real decreto de 19 de lebrero último á cualquier espa iioló;extranjero. 

CJ-iiti de citJí- A etilo i lnnde radican. Corporación * que hin r, i r • i . Ü-IKIO. 

«MI rffctlaiK í 1 . ; ! . . Una tier ra de pan l levar sita en la Vega 

donde l laman la Cniz de Lozano. . . . 

2 Otra i d . donde l laman Bot i fuera 

5 Olea i d . al üílio de la Alarnedil la 

k r ü t l ü at sitio de: la Cruz del ( t o l d a n . . . 

5 Otra al aitio que l laman el Fuente 

de Palas -

6. Oirá i d . en el Arseriadero . 
7 Otra encima de U Pocil la de Guerro . . JColmenar de,Oreja. Monserrat de Mad r i d 

S Ot ra en loque l laman Valdegredero 

9 Otra en el Pozo de la iNieve 

4 ( L i , , ¿ Otrá en el camino de Pozuelo y l inda 

» la izquierda j 

\ | Otra eu el misiraocaumio a la derecha. 

A 2 Otra en las Salgas 

4Í Otra en la senda del Carrasco y l inda 

enn la misma / 

-171 Una t ierra en las Salgas, camino de 

Matachivos -• 

Olía camino de abajo de Chinchón. . . . 

46 Otra camino de arriba de id 

47 Otra camino de ahajo de i d . á la iz

quierda 

18 Otra l inde á dicho camino 

49 Otra entre los dos caminos 

20 Otra en la cañada de la Corregidora. . . 

21 Otra "Q el a l t i l l o de las Canteras 

22 d r a encima de la Pocflla de Guerro . . 

23 Oirá camino de Pozuelo á la derecha. 

Oirá al sitio de la Rosa : 

25 Otra al del Socorro 

2(3 Otra en i d . camino que va al Basque.. 

27 Otra encima de la PoriUa de Guerro . . / 

28 U n pedazo de t ierra conocido ba¡o el 

nnmhre de la Borracha 

2í) Otro Peñalanclia 

SO Otro Cantoli incado 

51 Otro Corral de la Temprana y arranal 

en la Veredi l la 

52 Otro las Gavias y caminos de le Celada 

y Madroñal 

53 U n ol ivar de 180 pies 

i Toledo 7 de abr i l de 183b\s— P. A . Esteban López de Lerena. 

I d S i n Felipe et Real de Madr id 

Orgáz S. Bartolomé de la Vega de Toledo 

"AVISO O F I C I A L . 

Se saca á subasta el arrendamiento, por dos, 

tres tí cuatro anos*, sejun la última c i rcu l a r , de 

los ramos deciinalesde esle drpa i (ámenlo de Oca*. 

Ba y Guardia» y * • • señalado para el pr imer re

mate el día SO, fiara el segundo el 25 y para el 

tercero el 30 del actua l , de once a una de sus u • 

ñañas éti ta casa/del .señor subdelegado de rentas 

de esie part ido v en ctVjos dias podrán hacerse las 

raejoral^ccirrespóndientea con arreglo al phagode 

condiciones v de dicha c ircular que ri jen para} es

ta subasta tt> cual se le* pond'Fj de manín>>to-

Oaañe 7 de abr i l de líJSB.-^.EI esc.ihtnó'á* 

suMelegacton da rentas, Air tomo Lb-pWrft Bo

n i l l a . 
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K ! , . f r. R E M I T I D O . ' 

S ^ r e , m o r del" Boletín ote¿¡Í1^M«y" 
m i ó : YA domit igD.de Pasqtia 3 Je abr i l caí por 

casualidad eo el pueblo de Yébenes, bien conoci

do j>or decidido en sostener los derechos de la 

inocente Reina , y a cosa de las siete de la maña 

iid me despertó el ru ido de las cajas de guerra 

que por todas parles resonaban los dulces ecq> de 

Llamada a su Guardia nacional . en efecto a poco 

t iempo v i reunida asta en su p laza , que constarfa 

como de 80 hombres , bonitamente vestidos, y 

con indecible entusiasmo y aire marc ia l . Esta 

novedad, amigo m i ó , me llenó de un placer cuál 

nos domina á los liberales antiguos y modernos, 

y sin mas detuve m i viaje hasta ver qué quería 

i e r aquello ¿ y con efecto resultó que í poco t iem

po v i marchar la hermosa Guardia á m i sa , y sa

l iendo de e l l a , vo lv ieron á ta plaza, ' en c uyo si

t i o se publicó un bando del comandante de las ar

mas , que llenó de satisfacción á los amantes de 

U l iber tad . Por los medios mas exquisitos p r o cu 

ré hacerme con una copia de é l , para ver si en 

m i pueblo pudiera yo i n f l u i r á que se imitase i 

Yébeoes, porque veo , que si lodus los alcaldes 

fueran asi , y tuv ieran un escribano cerno el que 

tiene el de Yébenes comandante de armas , no ha

bí ia enemigos del t r ono de Isabel I I . En esta v i r 

t u d , me tomo la satisfacción de d i r i j i r a V , dicha 

copia de bando para que se sirva dar la lugar ea 

au periódico, y que pueda servir de noble ejem

p lo a muchas autoridades que lo necesitan. Gon 

esle mtiiívo queda i le V , afectísimo O S. M D - . 

Et viajero liberal rancia. 

Copia del bando. 

Comandancia de armas y cantones de Yébe-

Las quejas producidas á m i a u t o r i d a d , co-nes. 

. ai á la super ior idad según se me ordena. Deseo* 

so pues de cortar de raíz los males a que puede 

dar tendencia las reunidoes de personas que no 

insp iran confianza al g ob i e r no , por noestur mar

cadas sus ideas, he de ienn inado v i j i l a r l a s , v que 

la misma Guardia naclDual las observe y me dé 

cuenta , para c o l i g a r con mano fuerte á los que 

por esLos medios hacen en sus clubs secretos la 

gue r ra% ias c iue l y desastrosa Y para que lie* 

gue á noticia de todos se publ ica en Yébenes á 3 

de ab r i l de 1836 .*-EI comandante de armas y 

cantones , Frauciaco Garoz y Zayas . 

IÜD jefe nato de la Guardia nac iona l , por varios 

ind iv iduos de esta, que se lamentan al oürarse 

como ojenospreciados, S;D mas que haber vestido 

el honroso traje m i l i t a r , que con tantos afanes 

Jos íian proporciunado sus dignos jefes, han l l a 

mado m u y part icu larmente m i atención* Para 

contener este m a l , que tan trascendental pudiera 

Jradett i si por ai se hub ieran tomado la satialac* 

c ion , ó justo desahogo que no puedo ni debo per

m i t i r , he dictado medidas que ta l vez serán sansi-

bles á losqne se justif ique inculcados en este ma l 

proceder. Los jemos de l m a l , los enemigos de la 

í leina nuestra Señora, de las l i b e r t a do f>atriaa 

y sosiego púb l ico , son solo los que pueden a t i 

bar Ja tea de la d i scord i a , i n t r oduc i r e l desorden 

y desalentar el noble cuerpo de la Guardia nacio

nal <jue tantos ejemplos de v ir tudes heroicas nos 

l i an dado en todas las provinc ias , sin perderde vis

ta la nuestra, i quien salvó la arrogancia de los va-

lienta?», cuyos heroicos nombres y los de Jos pa-

L r i oUsb i e n co r d ados del 9 de a b r i l , acabo <le ele-

. • i í i t 

A N E C D O T A S . 

U n lugareño fue á buscar un abogado sobra 

un asunto que le interesaba. Et abogado, después 

de oír le, le respondió que su causa era esceleule. 

E l lugareño pa^ó al abogado la consu l ta , y le d i * 

j o :—"Seño r abogado, ahora que j a está V. pa-

é ( jado, dígame V . con franqueza si tn i negocio ie 

parece todavía tan bueno como antes de pagarle." 

Cierta dama leía en la h istor ia de Cleopatra 

una larga y t ierna conversación entre un amante 

y su quer ida . H-^Qné talento tan ma l empleado! 

(exclamó)... ! Estaban ¡untos, y estaban solos!!! 

| E P I G R A M A . 

E l perro del escribano. 

Compró p e n o un escribano-

Y lo hal ló. . . ¡Cosa mas r a r a ! 

Que si al Un gato c omp r a r a , 

Jugarían mano á m a n o , 

Y uno á o tro se arañara. 

Mas si siempre ha de ser f iel 

E l per ro ¿ su obligación-

¿Cómo embestirá al l a d i on 

Sin que comience por él? (Rcv* Mens.) 

. A V I S O . 

Se hal la vacante la plaza de m A l ico t i t u l a r de 
la v i l l a de la T o r r e de Esteban l l a m b r a n : su do

tación seiscientos ducados pagados por tr imestre 

po r la justicia : consta de tresci tntoa vecinos. Los 

que quisieren hacer pretensión diriiir¿n sus solici

tudes francas de por te en todo el presente ab r i l al 

presidente de su ayun tam ien to . 

Toledo: Imprenta de aD, José de Cea. 

Diputación de Toledo. Servicio de Archivo. Boletín Oficial de la Provincia de Toledo, 12/4/1836, Boletines ordinarios, página 4


